
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
FLOR MARIA ZAMBRANO CONTRA 
COLPENSIONES 

 
                        Rad.76001310500120190067401 

AUTO No. 26 
 
 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, toda 

vez que no hay pruebas que estén pendientes de practicar, y habiéndose corrido 

traslado para alegatos, se programará fecha para proferir la sentencia de manera 

escrita. 

 

La publicación de la sentencia se realizará a través de la página web de la Rama 

Judicial en el enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/38, y la notificación se surtirá por edicto que será 

publicado por la Secretaría de la Sala Laboral mediante el siguiente enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146. 

 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

1.- FIJAR como fecha para proferir sentencia escrita el TREINTA Y UNO (31) DE 

ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 

P.M.), la cual se publicará a través de la página web de la Rama Judicial en el 

enlace:https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/38
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/38
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/38
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tribunal-superior-de-cali/38, y se notificará por Edicto que fijará la Secretaría de la Sala 

Laboral en el enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/146. 

 

2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO que se fijará en la página web referida en 

el numeral anterior. 

 

3.- Toda petición deberá ser presentada a través de la Secretaría de la Sala Laboral 

en el correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

4.- NOTIFICAR la presente decisión mediante Estados Electrónicos 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

 

 

 
Rad.00120190067401 
Interno:18560

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/38
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
DIEGO FELIPE OCAMPO MORALES 
CONTRA LLE SER LTDA Y OTROS 

 
                        Rad.76001310501020150038101 

AUTO No. 27 
 
 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, toda 

vez que no hay pruebas que estén pendientes de practicar, y habiéndose corrido 

traslado para alegatos, se programará fecha para proferir la sentencia de manera 

escrita. 

 

La publicación de la sentencia se realizará a través de la página web de la Rama 

Judicial en el enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/38, y la notificación se surtirá por edicto que será 

publicado por la Secretaría de la Sala Laboral mediante el siguiente enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146. 

 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

1.- FIJAR como fecha para proferir sentencia escrita el TREINTA Y UNO (31) DE 

ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 

P.M.), la cual se publicará a través de la página web de la Rama Judicial en el 

enlace:https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/38
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/38
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/38
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tribunal-superior-de-cali/38, y se notificará por Edicto que fijará la Secretaría de la Sala 

Laboral en el enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/146. 

 

2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO que se fijará en la página web referida en 

el numeral anterior. 

 

3.- Toda petición deberá ser presentada a través de la Secretaría de la Sala Laboral 

en el correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

4.- NOTIFICAR la presente decisión mediante Estados Electrónicos 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

 

 

 
Rad.01020150038101 
Interno:18579

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/38
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
FERNELLY CABRERA VARELA Y OTROS 
CONTRA GUARDIANES CIA LIDER DE 
SEGURIDAD LTDA Y OTROS 

 
                        Rad.76001310500120170051001 

AUTO No. 28 
 
 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, toda 

vez que no hay pruebas que estén pendientes de practicar, y habiéndose corrido 

traslado para alegatos, se programará fecha para proferir la sentencia de manera 

escrita. 

 

La publicación de la sentencia se realizará a través de la página web de la Rama 

Judicial en el enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/38, y la notificación se surtirá por edicto que será 

publicado por la Secretaría de la Sala Laboral mediante el siguiente enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146. 

 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

1.- FIJAR como fecha para proferir sentencia escrita el TREINTA Y UNO (31) DE 

ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 

P.M.), la cual se publicará a través de la página web de la Rama Judicial en el 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/38
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/38
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146
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enlace:https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/38, y se notificará por Edicto que fijará la Secretaría de la Sala 

Laboral en el enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/146. 

 

2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO que se fijará en la página web referida en 

el numeral anterior. 

 

3.- Toda petición deberá ser presentada a través de la Secretaría de la Sala Laboral 

en el correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

4.- NOTIFICAR la presente decisión mediante Estados Electrónicos 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

 

 

 
Rad.00120170051001 
Interno:18580

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/38
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/38
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
CESAR GIRALDO CARMONA CONTRA 
GUARDIANES LIDER COMPAÑÍA DE 
SEGURIDAD LTDA, Y EMCALI 

 
                        Rad.76001310500220170033201 

AUTO No. 29 
 
 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, toda 

vez que no hay pruebas que estén pendientes de practicar, y habiéndose corrido 

traslado para alegatos, se programará fecha para proferir la sentencia de manera 

escrita. 

 

La publicación de la sentencia se realizará a través de la página web de la Rama 

Judicial en el enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/38, y la notificación se surtirá por edicto que será 

publicado por la Secretaría de la Sala Laboral mediante el siguiente enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146. 

 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

1.- FIJAR como fecha para proferir sentencia escrita el TREINTA Y UNO (31) DE 

ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 

P.M.), la cual se publicará a través de la página web de la Rama Judicial en el 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/38
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/38
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146
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enlace:https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/38, y se notificará por Edicto que fijará la Secretaría de la Sala 

Laboral en el enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/146. 

 

2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO que se fijará en la página web referida en 

el numeral anterior. 

 

3.- Toda petición deberá ser presentada a través de la Secretaría de la Sala Laboral 

en el correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

4.- NOTIFICAR la presente decisión mediante Estados Electrónicos 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

 

 

 
Rad.00220170033201 
Interno:19160

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/38
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/38
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
ABELARDO SINISTERRA LENIS CONTRA 
COLPENSIONES 

 
                        Rad.76001310501520170068401 

AUTO No. 30 
 
 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, toda 

vez que no hay pruebas que estén pendientes de practicar, y habiéndose corrido 

traslado para alegatos, se programará fecha para proferir la sentencia de manera 

escrita. 

 

La publicación de la sentencia se realizará a través de la página web de la Rama 

Judicial en el enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/38, y la notificación se surtirá por edicto que será 

publicado por la Secretaría de la Sala Laboral mediante el siguiente enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146. 

 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

1.- FIJAR como fecha para proferir sentencia escrita el TREINTA Y UNO (31) DE 

ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 

P.M.), la cual se publicará a través de la página web de la Rama Judicial en el 

enlace:https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/38
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/38
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/38
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tribunal-superior-de-cali/38, y se notificará por Edicto que fijará la Secretaría de la Sala 

Laboral en el enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/146. 

 

2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO que se fijará en la página web referida en 

el numeral anterior. 

 

3.- Toda petición deberá ser presentada a través de la Secretaría de la Sala Laboral 

en el correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

4.- NOTIFICAR la presente decisión mediante Estados Electrónicos 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

 

 

 
Rad.01520170068401 
Interno:19209

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/38
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
MARCIANA COLLAZOS MINA CONTRA 
UGPP 

 
                        Rad.76001310501520220049201 

AUTO No. 31 
 
 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, toda 

vez que no hay pruebas que estén pendientes de practicar, y habiéndose corrido 

traslado para alegatos, se programará fecha para proferir la sentencia de manera 

escrita. 

 

La publicación de la sentencia se realizará a través de la página web de la Rama 

Judicial en el enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/38, y la notificación se surtirá por edicto que será 

publicado por la Secretaría de la Sala Laboral mediante el siguiente enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146. 

 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

1.- FIJAR como fecha para proferir sentencia escrita el TREINTA Y UNO (31) DE 

ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 

P.M.), la cual se publicará a través de la página web de la Rama Judicial en el 

enlace:https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/38
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/38
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/38
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tribunal-superior-de-cali/38, y se notificará por Edicto que fijará la Secretaría de la Sala 

Laboral en el enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/146. 

 

2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO que se fijará en la página web referida en 

el numeral anterior. 

 

3.- Toda petición deberá ser presentada a través de la Secretaría de la Sala Laboral 

en el correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

4.- NOTIFICAR la presente decisión mediante Estados Electrónicos 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

 

 

 
Rad.01520220049201 
Interno:20316

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/38
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
BETHY SORAIDA MIER PANTOJA CONTRA 
COLPENSIONES 

 
                        Rad.76001310501420220039801 

AUTO No. 32 
 
 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, toda 

vez que no hay pruebas que estén pendientes de practicar, y habiéndose corrido 

traslado para alegatos, se programará fecha para proferir la sentencia de manera 

escrita. 

 

La publicación de la sentencia se realizará a través de la página web de la Rama 

Judicial en el enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/38, y la notificación se surtirá por edicto que será 

publicado por la Secretaría de la Sala Laboral mediante el siguiente enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146. 

 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

1.- FIJAR como fecha para proferir sentencia escrita el TREINTA Y UNO (31) DE 

ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 

P.M.), la cual se publicará a través de la página web de la Rama Judicial en el 

enlace:https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/38
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/38
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/38


2 

 

tribunal-superior-de-cali/38, y se notificará por Edicto que fijará la Secretaría de la Sala 

Laboral en el enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/146. 

 

2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO que se fijará en la página web referida en 

el numeral anterior. 

 

3.- Toda petición deberá ser presentada a través de la Secretaría de la Sala Laboral 

en el correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

4.- NOTIFICAR la presente decisión mediante Estados Electrónicos 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

 

 

 
Rad.01420220039801 
Interno:20322

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/38
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
OLMEIRO LEON LERMA CONTRA 
COLPENSIONES Y OTRO 

 
                        Rad.76001310500220190058101 

AUTO No. 33 
 
 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, toda 

vez que no hay pruebas que estén pendientes de practicar, y habiéndose corrido 

traslado para alegatos, se programará fecha para proferir la sentencia de manera 

escrita. 

 

La publicación de la sentencia se realizará a través de la página web de la Rama 

Judicial en el enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/38, y la notificación se surtirá por edicto que será 

publicado por la Secretaría de la Sala Laboral mediante el siguiente enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146. 

 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

1.- FIJAR como fecha para proferir sentencia escrita el TREINTA Y UNO (31) DE 

ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 

P.M.), la cual se publicará a través de la página web de la Rama Judicial en el 

enlace:https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/38
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/38
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/38
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tribunal-superior-de-cali/38, y se notificará por Edicto que fijará la Secretaría de la Sala 

Laboral en el enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/146. 

 

2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO que se fijará en la página web referida en 

el numeral anterior. 

 

3.- Toda petición deberá ser presentada a través de la Secretaría de la Sala Laboral 

en el correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

4.- NOTIFICAR la presente decisión mediante Estados Electrónicos 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

 

 

 
Rad.00220190058101 
Interno:20333

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/38
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
JUAN JOSÉ DÍAZ GÓNGORA CONTRA 
COLPENSIONES Y OTRO 

 
                        Rad.76001310500920230023801 

AUTO No. 34 
 
 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, toda 

vez que no hay pruebas que estén pendientes de practicar, y habiéndose corrido 

traslado para alegatos, se programará fecha para proferir la sentencia de manera 

escrita. 

 

La publicación de la sentencia se realizará a través de la página web de la Rama 

Judicial en el enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/38, y la notificación se surtirá por edicto que será 

publicado por la Secretaría de la Sala Laboral mediante el siguiente enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146. 

 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

1.- FIJAR como fecha para proferir sentencia escrita el TREINTA Y UNO (31) DE 

ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 

P.M.), la cual se publicará a través de la página web de la Rama Judicial en el 

enlace:https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/38
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/38
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/38
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tribunal-superior-de-cali/38, y se notificará por Edicto que fijará la Secretaría de la Sala 

Laboral en el enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/146. 

 

2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO que se fijará en la página web referida en 

el numeral anterior. 

 

3.- Toda petición deberá ser presentada a través de la Secretaría de la Sala Laboral 

en el correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

4.- NOTIFICAR la presente decisión mediante Estados Electrónicos 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

 

 

 
Rad.00920230023801 
Interno:20338

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/38
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
CLAUDIA MARGARITA LAFAURIE 
TABOADA CONTRA COLPENSIONES Y 
OTRO 

 
                        Rad.76001310500620220016701 

AUTO No. 35 
 
 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, toda 

vez que no hay pruebas que estén pendientes de practicar, y habiéndose corrido 

traslado para alegatos, se programará fecha para proferir la sentencia de manera 

escrita. 

 

La publicación de la sentencia se realizará a través de la página web de la Rama 

Judicial en el enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/38, y la notificación se surtirá por edicto que será 

publicado por la Secretaría de la Sala Laboral mediante el siguiente enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146. 

 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

1.- FIJAR como fecha para proferir sentencia escrita el TREINTA Y UNO (31) DE 

ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 

P.M.), la cual se publicará a través de la página web de la Rama Judicial en el 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/38
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/38
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146
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enlace:https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/38, y se notificará por Edicto que fijará la Secretaría de la Sala 

Laboral en el enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/146. 

 

2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO que se fijará en la página web referida en 

el numeral anterior. 

 

3.- Toda petición deberá ser presentada a través de la Secretaría de la Sala Laboral 

en el correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

4.- NOTIFICAR la presente decisión mediante Estados Electrónicos 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

 

 

 
Rad.00620220016701 
Interno:20354

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/38
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/38
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
HECTOR FABIO MORENO MINA CONTRA 
COLPENSIONES Y OTRO 

 
                        Rad.76001310500320230033901 

AUTO No. 36 
 
 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, toda 

vez que no hay pruebas que estén pendientes de practicar, y habiéndose corrido 

traslado para alegatos, se programará fecha para proferir la sentencia de manera 

escrita. 

 

La publicación de la sentencia se realizará a través de la página web de la Rama 

Judicial en el enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/38, y la notificación se surtirá por edicto que será 

publicado por la Secretaría de la Sala Laboral mediante el siguiente enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146. 

 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

1.- FIJAR como fecha para proferir sentencia escrita el TREINTA Y UNO (31) DE 

ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 

P.M.), la cual se publicará a través de la página web de la Rama Judicial en el 

enlace:https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/38
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/38
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/38
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tribunal-superior-de-cali/38, y se notificará por Edicto que fijará la Secretaría de la Sala 

Laboral en el enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/146. 

 

2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO que se fijará en la página web referida en 

el numeral anterior. 

 

3.- Toda petición deberá ser presentada a través de la Secretaría de la Sala Laboral 

en el correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

4.- NOTIFICAR la presente decisión mediante Estados Electrónicos 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

 

 

 
Rad.00320230033901 
Interno:20367

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/38
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
JOSÉ ABSALON RUÍZ GÓMEZ CONTRA 
COLPENSIONES Y OTRO 

 
                        Rad.76001310500420230002101 

AUTO No. 37 
 
 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, toda 

vez que no hay pruebas que estén pendientes de practicar, y habiéndose corrido 

traslado para alegatos, se programará fecha para proferir la sentencia de manera 

escrita. 

 

La publicación de la sentencia se realizará a través de la página web de la Rama 

Judicial en el enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/38, y la notificación se surtirá por edicto que será 

publicado por la Secretaría de la Sala Laboral mediante el siguiente enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146. 

 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

1.- FIJAR como fecha para proferir sentencia escrita el TREINTA Y UNO (31) DE 

ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 

P.M.), la cual se publicará a través de la página web de la Rama Judicial en el 

enlace:https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/38
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/38
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/38
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tribunal-superior-de-cali/38, y se notificará por Edicto que fijará la Secretaría de la Sala 

Laboral en el enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/146. 

 

2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO que se fijará en la página web referida en 

el numeral anterior. 

 

3.- Toda petición deberá ser presentada a través de la Secretaría de la Sala Laboral 

en el correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

4.- NOTIFICAR la presente decisión mediante Estados Electrónicos 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

 

 

 
Rad.00420230002101 
Interno:20369

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/38
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
MARIO JOAQUIN HERNÁNDEZ BEJARANO 
CONTRA COLPENSIONES Y OTRO 

 
                        Rad.76001310500620220017201 

AUTO No. 38 
 
 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, toda 

vez que no hay pruebas que estén pendientes de practicar, y habiéndose corrido 

traslado para alegatos, se programará fecha para proferir la sentencia de manera 

escrita. 

 

La publicación de la sentencia se realizará a través de la página web de la Rama 

Judicial en el enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/38, y la notificación se surtirá por edicto que será 

publicado por la Secretaría de la Sala Laboral mediante el siguiente enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146. 

 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

1.- FIJAR como fecha para proferir sentencia escrita el TREINTA Y UNO (31) DE 

ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 

P.M.), la cual se publicará a través de la página web de la Rama Judicial en el 

enlace:https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/38
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/38
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/38
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tribunal-superior-de-cali/38, y se notificará por Edicto que fijará la Secretaría de la Sala 

Laboral en el enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/146. 

 

2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO que se fijará en la página web referida en 

el numeral anterior. 

 

3.- Toda petición deberá ser presentada a través de la Secretaría de la Sala Laboral 

en el correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

4.- NOTIFICAR la presente decisión mediante Estados Electrónicos 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

 

 

 
Rad.00620220017201 
Interno:20373
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
BLANCA NEFER ACOSTA RUIZ CONTRA 
UGPP 

 
                        Rad.76001310501520220053301 

AUTO No. 39 
 
 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, toda 

vez que no hay pruebas que estén pendientes de practicar, y habiéndose corrido 

traslado para alegatos, se programará fecha para proferir la sentencia de manera 

escrita. 

 

La publicación de la sentencia se realizará a través de la página web de la Rama 

Judicial en el enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/38, y la notificación se surtirá por edicto que será 

publicado por la Secretaría de la Sala Laboral mediante el siguiente enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146. 

 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

1.- FIJAR como fecha para proferir sentencia escrita el TREINTA Y UNO (31) DE 

ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 

P.M.), la cual se publicará a través de la página web de la Rama Judicial en el 

enlace:https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/38
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/38
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/38
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tribunal-superior-de-cali/38, y se notificará por Edicto que fijará la Secretaría de la Sala 

Laboral en el enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/146. 

 

2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO que se fijará en la página web referida en 

el numeral anterior. 

 

3.- Toda petición deberá ser presentada a través de la Secretaría de la Sala Laboral 

en el correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

4.- NOTIFICAR la presente decisión mediante Estados Electrónicos 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

 

 

 
Rad.01520220053301 
Interno:20389
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